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1- Propósitos y Objetivos:

El objetivo general de esta asignatura apunta a que los alumnos logren iniciarse en

la comprensión de las diferentes dimensiones conceptuales que se relacionan con la

noción  de  democracia;  esto  supone  la  adquisición  de  conocimientos  e

instrumentales categoriales específicos, que involucran no sólo a la ciencia política

sino también a la sociología, la historia y el derecho.

Objetivos específicos:

- Apropiarse de conceptos básicos de los autores clásicos sobre la temática.

- Reconocer las conexiones ideativas internas de la democracia respecto de otros

conceptos, como representación, Estado, ciudadanía, institucionalismo, populismo,

entre otros.

- Identificar las singularidades del concepto para las realidades latinoamericanas, en

los diversos contextos históricos de su formulación..

- Incorporar herramientas heurísticas para el análisis político.

- Ampliar sus competencias en la presentación oral y escrita de argumentos propios.

La discusión acerca de la democracia se ha vuelto tan indispensable como presente

en las sociedades contemporáneas sobre todo teniendo en cuenta que su referencia

se ha convertido en un valor fundante de la vida pública: las prácticas de gobierno y

las decisiones políticas – sean de las dimensiones que sean- se conjugan como

correctas  sólo  si  son  “democráticas”,  bajo  la  consideración  positiva  que  su

connotación tiene. Sin embargo, en perspectiva, ésta generalizada adhesión es un

fenómeno reciente. La historia del pensamiento político demuestra que el concepto

ha sido sufrido un tratamiento oscilante desde su inaugural formulación: criticada,

combatida y denigrada durante siglos, es sólo relativamente hace poco tiempo que

ha asumido otra figuración (pública y teórica).

Hoy en día nos enfrentamos a una revaloración sobre las potencialidades creativas y

de cambio que pueden contenerse en los sistemas políticos democráticos, así como

los alcances que para la convivencia humana éstos pueden significar. Su acople con
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el capitalismo (desde hace unos siglos) coloca también a la democracia frente a una

ecuación  singular:  los  problemas  propios  de  la  exclusión  económica  y  social

generados por el sistema deben procesarse mediante la democracia, lo que termina

generando  una  expectativa  acentuada  sobre  sus  promesas.  Cuestión  que  ha

determinado, también, que su distinción separe aquellas cuestiones formales – de

los  sistemas  democráticos  -  y  lo  que  termina  pudiendo  reconocerse  como

experiencias concretas.

En  ese  sentido,  es  importante  señalar  que  la  democracia  en  el  siglo  XXI  debe

confluir, en Maestría en Políticas Públicas y Gobierno tanto régimen de gobierno y

cultura  política,  con  dos  procesos  decisivos  que  reestructuran  las  formas

contemporáneas de la política: por un lado, la interdependencia económica a nivel

global, con la serie de transformaciones que origina en los diferentes planos de la

dialéctica social y, por otro lado, una metamorfosis – o crisis – de la representación

política,  que  disuelve  las  formas  pretéritas  de  canalización  de  demandas  y

participación.

Disposiciones  pasadas  y  actuales  que  deben  ser  revisadas  con  cierta  precisión

conceptual  y  rigor  empírico.  En  el  medio,  conceptos  conexos,  como  liderazgo,

representación, institucionalismo y ciudadanía, entre otros.

2- Metodología y forma de aprobación.

La  materia  se  desarrollará  en  su  totalidad  bajo  la  modalidad  virtual.  Se  pondrá

énfasis  en  la  participación  de  los  maestrando  en  el  análisis  y  reflexión  de  las

problemáticas del curso a partir del uso de los recursos puestos a disposición en el

aula  virtual,  haciendo  especial  énfasis  en  la  bibliografía  propuesta  y  en  los

encuentros sincrónicos.

Para  ello  se  estructura  el  seminario  en  tres  unidades  temáticas  que  tendrán

bibliografías  específicas  de  los  temas  que  allí  se  desarrollarán,  y  se  habilitarán

espacios virtuales de interacción donde se continuarán algunas de las cuestiones a

debatir en los encuentros sincrónicos.

La aprobación final del seminario requiere la realización individual o grupal (de hasta

dos  estudiantes)  de  un  trabajo  de  tipo  ensayo  monográfico  sobre  un

algúnaspecto/caso/autor o concepto vinculado a la Democracia. Se deberá utilizar la

bibliografía indicada para la materia y todas las pautas indicadas para su desarrollo. 
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Se tendrá en cuenta para la evaluación la originalidad y la pertinencia de la relación

entre el tema elegido y los contenidos del curso.

El trabajo deberá comprender una extensión de 8 a 12 carillas en procesador Word,

tamaño  letra  12;  las  fechas  de  entrega  estarán  definidas  en  relación  con  la

programación de la coordinación de la Maestría.

3. Cronograma

El curso de desarrollará durante el mes de septiembre 2022, con tres encuentros

sincrónicos definidos y una clase de apertura habilitada para la ocasión (

4- Contenidos

Unidad I: Democracia: definiciones clásicas y modernas

Hay diversas formas de aproximarse a la cuestión de la Democracia. La primera es

comprender  que  la  Democracia  no  es  un  término  exclusivamente  ligado  al

liberalismo/capitalismo. Esto supone no sólo comprender su conexión con la propia

idea  de  República  sino,  también,  contextualizar  dos  procesos  (conceptuales)

combinados:  por  un  lado,  que  la  valorización  del  término  ocurre  precisamente

gracias  a  la  valorización  republicana  y,  por  otro,  lado  su  vínculo  con  el

liberalismo/capitalismo no se presenta siempre de la misma forma. De allí que pueda

hablarse de diferentes “modelos de democracia liberal”. En relación con la cuestión,

también  deben  considerarse  dos  términos  fundamentales  para  la  historia  de  las

ideas políticas: a) la noción de representación, con las mediaciones y mecanismos

que el concepto habilita; b) la noción moderna de Estado, con las dimensiones que

esto supone.

Bibliografía obligatoria:

Macpherson C.  B.  La  Democracia  Liberal  y  su  época.  Alianza  Editorial,  Buenos

Aires, 1991. Cap. 2 y 4

Urbinati, Nadia (2013) “Crise e metamorfoses da democracia” en Revista Brasileira

de Ciências Sociais (Sao Paulo, ANPOCS) Vol. 28, Nº 82, junio.

Baños, J (2006) “Teorías de la Democracia: debates actuales” Rev. Andamios. Vol 2

Nº 4 p.35-58

Unidad II: Democracia y emancipación: otras perspectivas de democracia”

La noción de Democracia ha sido conceptualizada desde diferentes perspectivas

ideológicas, a grandes rasgos dos: el liberalismo y el marxismo. , también, al interior 
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de la perspectiva del marxismo, con las particularidades que esto significa para la

proyección  del  concepto.  Al  respecto,  es  importante  revisar  cómo la  democracia

aparece  como  una  forma  complementaria  de  la  dimensión  –  necesaria,  para  el

capitalismo- de la universalidad estatal en las primeras aproximaciones que realiza

C. Marx sobre este tema.

La promoción de diversas instancias de ciudadanía  y  la  apertura de la  reflexión

sobre la democracia en este punto, merece su consideración, también, desde otros

paradigmas epistemológicos.

Bibliografía obligatoria:

Sánchez Vázquez, Adolfo (1983) “Marx y la democracia” en Cuadernos Políticos, Nº

36, Ediciones era, México, D.F., abril-junio 1983, pp.31-39.

Seco  Martínez,  José  María  y  Rodríguez  Prieto,  Rafael  (2005)  “Una  mirada  a  la

Filosofía de la Democracia de Toni Negri” en Cuadernos Electronicos de Filosofia del

Derecho. sociedad españ ola de filosofia juri d ica y politica. pp. 1 – 17.

Wood, Ellen Meiksins (2006) “Estado, democracia y globalización” en Atilio A. Boron,

Javier Amadeo y Sabrina González (compiladores) La teoría marxista hoy.

Problemas y perspectivas Buenos Aires: CLACSO, agosto 2006. 395-407.

Guimarães,  Juarez  (2006).  Marxismo  e  democracia:  um  novo  campo  analitivo-

normativo para o seculo XXI. AAVV Filosofia Política Contemporáneas.Controversias

sobre civilizacao e cidadania. Buenos Aires: Clacso.

Kratke, Michael (2018). Marx y la crisis de la democracia. Disponible en:

https://www.iade.org.ar/noticias/marx-y-la-crisis-de-la-democracia.

Unidad  III:  La  Democracia  en  América  Latina:  entre  el  institucionalismo  y  el

populismo”  La discusión acerca de los “modelos de Democracia”. Las relaciones

entre Democracia y populismo han conducido a un prolífico debate en las ciencias

sociales latinoamericanas.

Si bien en las últimas décadas su importancia se ha actualizado a partir de una serie

específica de contribuciones, en esta Unidad se pretende dar cuenta de la riqueza y

amplitud de las interrogaciones “democráticas” que se le han hecho a la categoría

del populismo. Al mismo tiempo, resulta fundamental extender las caracterizaciones

realizadas  respecto  del  “institucionalismo”,  tanto  en  sus  presentaciones  más

genéricas como subcampo de estudios de la ciencia política, como las traducciones
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y adaptaciones de esa perspectiva a la reflexión argentina; sobre todo, teniendo en

cuenta  la  incidenciade las  naturalezas presidencialistas.  Finalmente,  se  intentará

realizar  un  balance  sobre  las  condiciones  de  consolidación  y  profundización

democrática  en  la  región  en  función  de  las  características  de  los  gobiernos

latinoamericanos contemporáneos.

Bibliografía obligatoria:

Aboy Carlés, Gerardo: "Populismo IDENTIDADES, N.º 2, 2016. y democracia liberal.

Una tensa relación" Murillo, María Victoria: "Protestas, descontento y democracia en

América Latina" NUSO,Nº 294, 2021.

Zamitiz Gamboa, H.: “De la democracia liberal a la posdemocracia: explicaciones

sobre el malestar ciudadano contra las elecciones” Estudios Políticos (UNAM) Nº 45.

Deptiembre-diciembre 2018

Gerchunoff,  Santiago"La  crisis  de  la  democracia  como  melanocolía"  Nueva

Sociedad, N 298. enero-febrero 2022

6- Bibliografía general de consulta:

Bobbio, Norberto (2001) El Futuro de la democracia. Fondo de Cultura Económica.

García  Delgado,  D.  –  Noseto,  L.  (  2005)  La  ciudadanía  en  una  etapa  de

reconstrucción:imaginarios  y  desafíos.  Publicado  en  Biblioteca  virtual  de  TOP

www.top.org.ar.

Garretón,  Manuel  (1997a):  “¿En  qué  sociedad  vivi(re)mos?  Tipos  societales  y

desarrollo en el cambio de siglo”, en H. González y H. Schmidt (eds.), Democracia

para una nueva sociedad. Modelo para armar , Caracas, Editorial Nueva Sociedad.

Gomà, Ricard y Font, Joan (2001) “La democracia local: Un mapa de experiencias

participativa”.  En:  Font,  J.  (Coord.)  Ciudadanos  y  decisiones  públicas,  Ariel,

Barcelona.

Lijphart, A. (1991) Las democracias contemporáneas, Ed. Ariel, Madrid.

Nogueira,  Marco (1994) Democracia política, gobernabilidad y representación. En

Revista del CLAD Reforma y Democracia Nº 1, Caracas.

Nohlen, D. (1998) Sistemas electorales y partidos políticos, F.C.E., México.

Olmedo  Carranza,  Raúl  (2004)  Administración  pública  y  poder  ciudadano:  la
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participación social en las decisiones públicas. IX Congreso del CLAD sobre la 

Reforma del Estado y de la Administración Pública. España.

O´Donnell, G., (2004) Acerca del estado en América Latina. Diez Tesis para 

discusión. Universidad de Notre Dame, DRALC-PNUD.

O´Donnell, G- Iazzetta, O.-Vargas Cullel, J. (2003) Democracia, desarrollo humano y 

ciudadanía : reflexiones sobre la calidad de la democracia en América Latina. Homo 

Sapiens, Rosario.

O´Donnell, G “Accountability Horizontal: La institucionalización legal de la 

desconfianza  política”. Revista Española de ciencia política. Num. 11, oct. 2004, pp. 

11-31.

O'Donnell, G. (1997)Contrapuntos. Ensayos escogidos sobre autoritarismo y 

democratización. Ed. Paidos, Bs. As.

Offe, Claus ( 1990) Contradicciones en el Estado del Bienestar, Alianza, Madrid. 

Oszlak, Oscar (1994) “ Estado y Sociedad: Las Nuevas Fronteras” en “ El rediseño 

del Estado”. Bernardo Kliksberg (comp.). Ed. INAP. México.

Peruzzotti, E.-Smulovitz, c. (2002) Controlando la política. Ciudadanos y medios en 

las nuevas democracias. Ed. Temas, Bs. As.

Przeworski, A. –Di Tella, T. –Maravall, G. – O´Donnell, G.- Stepan, A (1998) 

Democracia Sustentable, Paidos, Bs. As.

Putnam, R. et al (1993) Making Democracy Work. Civic Traditions in Modern Italy, 

Princenton, Princenton University Press.

Pzeworski, A. –Di Tella, T. –Maravall, G. – O´Donnell, G.- Stepan, A (1998) 

Democracia Sustentable, Paidos, Bs. As.

Sintomer, Y. (2017) “¿Condenados a la posdemocracia? Nueva Sociedad Nº 267, 

enero- febrero de 2017
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